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V E N M  DE EJEM PiüiíBS  

Ministerio da la Gobernación, planta baja» 
biómero suelto, 0,50

m  TIMADO 4  I 4 S  DOCE M  t é  MOCHE M .  E Já A T E R IO S. SABADO

P a r t e

Ministerio de Gracia y Justiciáí.
^orfibranclo para la Ig lesia  y  OMspado 

de A lm ería  a F ray  Bernardo M artinez 
FiOvad,— Página  226.

Ministerio de Marina.
B m l  decreto conceíVtendo la ü n tn  Oruz 

l e  la Orden del M érito Naval, Wanca, 
d i C ontralm irante de la A rm ada don  
Honorio G otnejo y  C arva ja l —  Pági
na  226.

lííiaisterio la Guerra.
"Beat orden circular disponiendo sean li

cenciados, pasaportándolos para el pun 
to  de su  residencia, los ind iv iduos que 
fig u ra n  en la relación que s% puóMca, 
pertenecien tes al Tercio de E x tra n je 
ros.— Página  226.

Q tra disponiendo que B olivia  figure  taní- 
l)icn en el caso 6 .q del articulo  385 del 
R eg lam en to  para la aplicación de la 
le y  de R eclu tam ien to , a los efectos del 
párrafo  2-o del artículo  238 de la refe- 
Q'ida ley.— Página  226,

Ministerio de Hacienda.
R ea l orden rela tiva  a dar gracias a tos 

funcionarios que se m encionan por los 
trabajos que realizaron con m otivo  del 
incendio ocurrido en el edificio  de la 
delegac ión  de H acienda de Toledo ,— 
R áginas  226 y  227,

Ministerio de F om enta
R ea l orden concediendo a doña Jesusa  

A rriilaga  autorización para construir, 
en terrenos del canal de e n tra d a  al 
P uerto  de Pasajes, un  edificio  desu

ñado a aJmacún de ú tile s  de pesca.—  
Página 221,

Admiuistracioa CentráL
Gracia y  J u s t i c i a . —^^Dirección general 

de los K egistros y del N otariado .—Or
den resolutoria del recurso piiberna- 
tivo  in terpuesto  por doña Concepción 
A tx e r  y  R iera, en rep r^en ta c ió n  de 

,una  h ija  m enor, contra la negativg^del 
Ileg lsirador de la Propiedad de Ma
tará a inscriM r ciertos derechos de 
alum bram ien tos de aguas.— P ágina  227.

Gobernación» — In spección  \  genera l de 
Sanidad.— N om brojido el T ribunal para  
las oposiciones anunciadas para pro
veer siete plazas de Médicos reconocer 
dores adscritos al servicio  de pro fila 
x is  pública en  Madrid, de las enferm e
dades venéreo - s ifilítica s , y  dos m ás  
con destino al Laboratorio que h a  de 
funcionar anejo al D ispensario anti- 
venéreo.— P ágina  231.

I nstrucción  pública .— D irección  gene
ra l de P rim era  enseñanza. — Glasifin 
cando como benéfico-docente particu- 
iar Ja F tm dación in s titu id a  en Quija- 
7 1 0 , A y im tam ie iito  de P iélagos (Bantan- 
dC7̂ ), por D.] A m brosio  Mazo7ra, de
nom inada ''Escuela de N iños y  N iñas”* 
P ágina  231.

Anu7iciando a concurso previo de ti'asla- 
do la provisión  de la plaza de Oficial 
de la Secció7i A d m in is tra tiva  de P rim e
ra  enseña7iza de Gerona-—Pági7ia 232.

Id em  id. id , la provisión  de dos plazas 
de Oficiales, vacantes e7i las Becciones 
A d m in istra tiva s de P rim era  enseñan
za  de León y  P ontevedra.— Página  232.

A nunciando a concui^so la p^'ovisión de 
la plaza de A u x ilia r  d e j a  Becció7i d’e 
üiencias de la E scuela N orm al de 
M aestros de Teruel.—P ágm a 2Z2.

N om brando C07i  cai'ácter provisional a 
D. M anuel Fem iández Tévar D irector 
de la E scuela graduada de iiiños del 
tercer disti'ito  de Oviedo.— Página  232.

Concediendo Lacinia días de prórroga a 
la Ucencia que por eiiferm o se encuen

tra  d isfm itando D. AtireUanq 
Boto, O ficial de la Bección Ádéirkiistrm  
Uva de P rim era  enseñanza de, Guipúz^' 
coa.—~Pági7ia 232.

A.7iunciando a concurso de traslado la 
provisión de una p la m  de Inspector de 
P rim era  enseñanza de la provincia  de: 
Lérida, y  otra de la provincia de Qe-> 
roña.—Página  232.

Nombra7ido en virtud, de concurso de, 
traslado a D. E ufrasio  Isidoro Mar
cos González Oficial de la Bección Ad- 
m in isti'a tiya  de Prirnera enseñanza de 
León.— Página  232.

A nexo l.o — B o lsa . —̂ Observatorio Cen
tral Meteorológico. —  Opo sic io nes .—̂  
S ubastas. — A d m in istr a c ió n  provin
c ia l .— A n un c io s oficiales del Bási
co de E spaña {M adrid); Europe Com^ 
pa7iy; Compañía Española de Beguroa 
genei'ales; La Vnióii y  E l F én ix  
paño l; Compañía de los F errocan'iles  
de P uerto R ico ; M inas y  Ferroca7'ril 
de U trillas; Comisaría general de Se
guros; Subasta  vo lun ta ria ; Compañía 
Anóni7na de transportes, 7'emolgties y  
Salvam entos m a rítim o s; Co^npañía
Anó7iima de L ibrería  Galpe; Compon 
ñía  M etalúrgica de San Juan de Alca-

» 7'az; A lcaldía Constitucio7ial de Bar- 
cefo7ia; Colegio N otarial de M adrid; 
L a  Papelera E spañola; Litei'vención  
de Hacié7ida de, la provi7icia de Cuen
ca; Ju n ta  S indical del llu sti'e  Colegio 
de A gentes de Cambio y  Bolsa d é  Mar 
drid ; L loyd  Ibérico; Sociedad de C)A- 
dito Banco de San tander; Sociedad  
Generad Gallega de E lectricidad, y  L a  
H idráulica Reque7i€7ise,

A nexo 2»o— E dictos. —  Cuadros estadís
ticos DE

G uebra.—Ju n ta  C aliñcadora de A spiran
tes a destinos civiles.— Goncuf'so espe
cial para cubrir plazas de GeladoreB 
del Cuerpo de Telégrafos.

H acienda. — Subsecretaría. — ConcUisiÓfí 
del E scalafón del pe7'Sonal del Cuerpo 
general de A drnm istración de la Ea^ 
Ci67ida pública.
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S. M. 0I Eby D. A lfonso X III  (q. D. g.), 
M. la  R e i n a  Doña V ictoria E agen la , 

:6 . A, R . el P rínc ipe  de A sta rias  e Infan- 
ites 7  demás personas de la  A ugusta R eal 
R am llia , con tinúan  sin  novedad en su 
to ip o rta iite  salud.

S. M. e l R e y  ( q . D. g.), p o r D ecreto 
fecha 11 de A bril de 1921, se h a  dignado 
nom brar p a ra  la  Ig lesia  y Obispado de 
A lm ería, que h a  de quedar vacante por 
prom oción de D. V icente Casanova, a  
F ra y  D. B ernardo  I-.íartínez Noval.

Y habiendo sido aceptado este nom bra
m iento, se están  prac ticando  las in fo r
maciones y diligencias nGcesaria,s p a ra  la 
presentacivón a la S an ta  Sede.

-Madrid, 16 de A bril de 1921.

RMAL DECRETO

A propuesta  del M inistro  de M arinq,
Y,migo en conceder al C on tra lm iran íe  

de la  A rm ada D. H onorio Cornejo y Car- 
ra ja l la  G ran Cruz de la  Orden del Mé
rito  N aval, con disrin tivo  blanco.

Dado en Palacio a catorce de A bril de 
E?il novecientos veintiuno.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

Jo^quÍN  F e e n I ndez P rid a .

 -----

. ' l i l U i  11II SlRil ^

R EA LES ORDENES CIRCULAREb 
Excm o. S r . : V istas las in s tan c ia s  d i

r ig id a s  a e s te  M in isterio  p o r los p ad res  
y  tu to res  respectivos de los soldados 
Que a  con tinuac ión  se re lac io n an , en 
sú p lica  de l a . co rrespond len to  b a ja  en  

T ercio  de E x tra n je ro s  p o r su  con
d ición  de m enores’, y teniendo en  cuen
ta  lo  p recep tuado  en  R eal o rd en  de 10 

N oviem bre del año próxim o pasado 
ItD, O. núm . 256), ,

S. M. el R ey (q. p .  g.) se h a  servido 
H sp o n e r sean  lioenciados, p a sap o rtán - 
Atoles para; - él p u n to  de resideiic ia , a' 
l 0s  qufii o.n l a  c itad a  re lac ió n  fig u ran

Como com probada su m ino ría  de edad y 
/ ^ I t a  de consen tim ien to , siéndolo  ig u á L  

Reírte los dem ás cuando , a  f a l ta  de 'da^  
to s  en el expresado T ercio, in fo rm en  
to s  Je fes  de B an d e rín  a l  A lto  Comisar 
rio , po r conducto  id© la s  re sp ec tiv as  
A u to ridades, que los p a d re s  o tu to re s  
in teresados h an  justificado a n te  ellos, la  
fa l ta  de req u isito s  qué  a  cada  uno  se

se ñ a la  y  no h a n  sido p re v is to s -a l h a 
cer su s  pe tic ioñes a  e s te  M inisterio .

De R ea l ordien lo  digO a  V. ©. p a ra ’ 
su conocim ien to  y dem ás efectos. D ios 
g u a rd e  a  V. E . m uchos años. M adrid , 9. 
de  A bril de 1921.

VIZCONDE DE E.ZA
S e ñ o r .. .

B E B A O I Ó ' S -  Q I T S  S E  C I T A

N O M B R E S

Miguel Bueao Jiménez . .  
Alfredo buárez Fernández..  
José María Rívas B e i d a . . . , , 
Manuel Lara Camuñas . .  • .  
Alfredo Casto NaguÜa.. . . .
Juan Pérez Zaragoza. ..........
Juan. Cañete Cañete...............
Emilio Fas Onr i i b i a . . . . . . .
A u ícn io  Rubio M o j íc a . . . . .
Juan Bonília Navarro . . . . . .  .
Ignacio Domínguez Casado,

' BANDERINES

JUSTIFICADA  
su minoría do 

edad

Málaga............. S í
G i j ó n ................ Sí
V alencia . , . , , .  
C ó rdo b a . . . . . .
C astel lón . . . . .
T arragon a . . . .
C ó r d o b a . . . . . .

Sí
Sí

N o
No
Sí

Valencia. . . . . .
Barcelona. . ,
M e lil i i .............
B a d a jo z ............

Sí

1
Sí

JUSTIFICADO  
por el jefe d á  
Eanclerín q u é  
J5 O Ilubo cou'« 

sentííriiente

Si
Si
Sí
Sí

N o
N o

Sí
Sí

N o
Sí
Sí

Madrid, 9 de Abril de 192L — Vizconde de Eza.

E?£cmo. S r.: V ista  la  in s tan c ia  prom o
v ida  por el eiic?j:gado de la  gestión de 
los asiiiitos de la  O rden Francisca-na en 
E spaña, con dom icilio en esta  Corte, ca
lle dei Cisne, núm ero 12, en so lic itud  d e . 
Que se adicione a  la  lis ta  del caso sexto 
del a rticu lo  385 del R eglantento p a ra  la  
aplicación de la ley de R eclu tam ien to , 
las Casas M isiones de la  Paz y Sucre, 
c readas en el V icaria to  ALpostóiico llam a
do del E en i (B oliv ia), cohioixj.8 a  lo d is
puesto en el pá rra fo  tercero  del a rtícu lo  
387 del rnisnio texto  legal, y teniendo en 
cuenta  que d icha C ongregación es de las 
com prendidas en  el citado artícu lo  385, y 
qt?<.v!as nuevas Casas Misiones' reúnen  las 
condiciones legales exigidas,

S. M. ©1 R e y  (q. D. g.) h a  tenido a 
bien  reso lver que el expresado país figu
re  tam bién  en el caso sexto del y a  repe
tido  artícu lo  385, a  los efectos del pá
rra fo  segundo del 238 de la  v igente ley 
de R eclu tam iento .

De R eal orden lo digo a V. E. p a ra  su  
conocim iento y efectos. Dios guarde a  
Y. E. muchos’ años. M adrid, 11 de A bril 
de 1921.

VIZCONDE DE EZA
Señor ...

R EA L  ORDEN 

Il?jio. S r,: V ista  la  M em oria presenta-'

da por el Inspecto r reg ional encargadcg 
dé g ira r  v is ita  a la  D elegación de 
cieiida en Toledo con ocasión del incendiQ 
ocurrido  en el edificio que ocupan las de^ 
pendencias de este M inisterio  en aquell^  
capital, : . I

S. M, el R ey (q. D. g .), a  p ropuesta  d^ 
la  Inspección general, se h a  serv ido  dis-; 
poner se den las g rac ias por R eal o rdéií 
a  todo el personal que in teg ra  las ciivéi'^ 
sas Oficinas provinciales, en partlcu la íi 
a  los señores Delegado de H acienda % 
dem ás Jefes de dependencias, y m uy es^ 
pecialm ente al A rquitecto  del CatastrOj^ 
D. A lvaro González, p o r  el celo, aetivin 
dad e in te rés  con que se atend ió  po r los' 
funcionarios a l salvam ento  de la  docú-* 
m entación y  a  la  eficaz y rap id ís im ^  
re in teg rac ión  de la  no rm alidad  en los sei^  ̂
vicios, en cuyos trab a jo s riv a liza ron  to-í 
dos con no tab le  esp íritu  de un ión  en IiqH 
ras  ex trao rd in a ria s  y en circunstanciáaí 
verdaderam en te  d ifíciles y  peligrosas. 
A sim ism o se o rdena que se, h aga  saheij 
a l In specto r regional, D. José M.'" Boiillláí 
el agrado con que h a  sido apreciado poij 
S. M. el in te ré s  y  celo dem ostrados eh  
el acto de la  v is ita  y  el ac ie rto  con qúéf 
dictó las m uy p e rtin en tes  órdenes, qué 
adm irab lem en te  secundadas po r los 
fes, Oficiales y  S ubalternos de la  Delega- 
Ción de H acienda de Toledo, perm itieron: 
Ja reanudación  del servicio  económicci 
den tro  de las cu a ren ta  y  ocho h o ra s  si-' 
gu ien tes a l sin ie stro  ocurrido .

De la  p rop ia  R eal orden  se dispone la, 
publicación de la  m ism a ep la  G aceta  J)É
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Madrid, para estím ulo  y ejem piaridad  de 
todo el personal de este Ministerio^ 

M adrid, 11 de Marzo de 1921.

AílG-ÜELLES 

§eñor Inspector gaiieral cíe K acienda.

 -

/  j  i . : , : : .

REA L ORDEL

iliiio. Sr.:^YÍ3to el excediente in s tru ido  
a  in s tan c ia  do cloña Jesusa A rriilaga , ve
cina de A stigarraaa , en soliciciiá de que 

^se le conceda una extensión de te rreno  
inm ed ia ta  al canai do en trad a  al puerto  
de P asa jes , con el ñn  de co n stru ir en él 
un pequeño ediñcio destinado a alm acén 
de ú tiles de pesca:

Visto el proyecto que a la petición  se 
acom paña:

R esu ltando  que el expediente iia sido 
tram itado  con arreg lo  a lo dispuesto en 
el a rticu lo  83 del R eglam ento de 11 de 
Ju lio  de 1912 p a ra  la  aplicación de la  le y  
de P uerto s de '7 de Mayo de 1S80: 

R esultando que d u ran te  el plazo de in 
form ación pública no fue p resen tada  re 
clam ación a lguna con tra  lo solicitado: 

R esultando que bp^n inform ado en sen
tid o  favorable a la  concesión el A yunta
m iento  de Pasajes, la  Com andancia de 
M arina, la  Sociedad del P uerto  de P a
sajes, la  Je fa tu ra  de Obras públicas de 
la  provincia, el Gobierno civil de la  m is
m a y  los M inisterios de M arina y 
G uerra:

Considerando que las obras a que la  pe
tición se refiere no hab rán  de ocasionar’ 
perju icio  a  los in tereses públicos n i a los 
particu lares,

S. M. el R ey (q. D. g), conform ándose 
con lo propuesto por esa D irección gene
ral, ha tenido a bien conceder a doña Je 
susa A rriilaga la autorización  p a ra  cons
tru ir  en te rrenos del canal de en trad a  al 
puerto  de Pasajes uif edificio destinado a  
alm acén de ú tiles de pesca con arreg lo  a  
las sigu ien tes condiciones:

P rim era . L as obras se e jecu ta rán  con 
arreg lo  al proyecto que lleva fecha de 24 
de N oviem bre de 1919, firm ado por el In-( 
geniero de Cam inos D. José M aría  A lon
s o  A reizaga.

Segunda. L as obras se rán  rep lan tea
das por la  Je fa tu ra  de Obras públicas cíe) 
la  provincia y  de dicha operación se ex
tenderá  acta, que se rá  som etida a la  apro 
bación correspondiente.

T ercera. Se dará  princip io  a las obras 
en 8l plazo de dos (2) m eses y  deberán 
quedar te rm inadas en el de ocho ( 8 ) m e
ses, contados am bos plazos a p a r t ir  de la  
fecha de la  p resen te  disposición.

C uarta. T erm inadas las obras, el c o e l| 
Cesionario lo pondrá en conocim iento de 
la  Je fa tu ra  de Obras públicas de ia  prcH

vincla,, a  fin de que por la  m ism a se p ro
ceda a l oportuno reconacim iento. Del re 
sultado de esta operación se ex tenderá 
acta, que será  som etida a la  aprobación 
com petente.

Q uinta. A ntes de dar p rincip io  a las 
obras, el concesionario depositará , como 
fianza, en  la  C a ja  c en tra l d© D epósitos 
o en la sucursal de la  p rov incia  el tre s  
(3 ) por 100 del presupuesto  de las’ obras 
que ocupen te rreno  de dom inio público, 
fievíiza que se rá  devuelta una  vez aproba- 
díi el ac ta  de reconocim iento de las obras.

Sexta. E s ta s  q u ed a rán  ba jo  la  in s
pección y v ig ilanc ia  de la. J e f a tu ra  de 
O bras púb licas de la  p rovincia.

Séptim a. E l concesionario  te n d rá  
ob ligación  de 'conservar la s  ob ras en  
b uen  estaclQ, y no p od rá  d e s tin a r  la s  
m ism as, ni el te r re n o  que a ia  conce
sión se refiere, a uso d is tin to  del que 
en la p resen te  d isposición se d e te rm in a , 
no pud iendo  tam poco a rre n d a r  dicho 
te rren o .

O ctava. Los g as to s  que ocasionen  
el rep lan teo , la  inspección y el reco n o 
cim ien to  de la s  o b ras se rán  de cu en ta  
del concesionario .

N ovena. E s ta  concesión se en ten d e 
r á  o to rg ad a  a  títu lo  p recario , sin  plazo , 
lim itad o , de jando  a salvo el derecho  de 
proD íedad y sin  pt .'j úm’-o de te rce ro  y 
con arreg lo  al a rtica lo  50 de la  ley de 
P u e rto s  y q u e d a rá  som etida  a  la  se rv i
d u m b re  de sa lvam en to  que d e te rm in a  
el rn tícu lo  8 .o de la  misima ley.

D écim a. E l concesionario  q u ed a rá  
obligado  a l cum plim ien to  de las d ispo 
siciones re la tiv a s  a l co n tra to  del traba.- 
jo, a  lo s acciden tes del mism.o y a la  
p ro tecc ión  a  la  in d u s tr ia  nac iona l. 

U ndécim a. L a fa l ta  de cum plim ien 
to  por el concesionario de cualqu iera  
de la s  conidiciones an te r io re s , se rá  cau 
sa  de caduc idad  de la  concesión, y lle 
gado este caso, se p ro ced erá  con a rreg lo  
a  lo d e te rm in ad o  en  la s  d isposiciones 
v ig en tes  sobre  la  m a te ria .
. De S e a l o rd en  lo digo a V. I. p a ra  su 
eanocim ien to  y a  los efec tos co rresp o n 
d ien tes. D ios g u a rd e  a  V. I. m uchos 
años. M adrid , 10 de A bril de 1921.

QIERVA

S eñor D irec to r g en e ra l do O bras p ú b li
cas.

M ilS T M C M  CEMTRAL

XMSTEilS SE üSiCIA T JDSIiCli

BIBEO O IO N  OBN KBA Ii BE) LOS K E - 
O íSTR O S Y  B E L  NOTARliLOO

lim o . S r.: ' E n  el re c u rso  g u b e rn a ü -  
yo in te rp u e s to  p o r d o ñ a  O oncención At~

x e r  y  R ie ra , en  rep re sen tac ió n  de sul 
h ija  m en o r d o ñ a  M aría  d© la  Concep-' 
ción C ata  de  la T o rre , c o n tra  la  nega-¡ 
t iv a  del R eg istrado r de la  Propiedad^ 
de M ataró , a  in sc rib ir  c ie rto s  dereGho.sl 
en a lu m b ram ien to s  de ag u as, pendiéh-*^ 
te  en  este  C entro  en v ir tu d  de apelaA  
ción  de este  ú ltim o  fu n c io n a rio :

R su ltan d o  que en  m érito s del expe
d ien te  prom ovido en  el Juzgado  d e  p r i- ' 
m e ra  in s ta n c ia  del d is tr ito  de la Au-̂ !̂ 
d iencia , de  B arcelona , po r doña C on-i 
cepción de A txer y R ie ra , v iuda  de don f 
Joaé  C átá  de la  T o rre  y M artí, £allecx-i 
do sin  h a b e r  o to rgado  te s ta m e n ta  nn| 
o tr a  especie de ac to  de ú lt im a  volun-ef 
tad , fuó  dec la rad a  h e re d e ra  a b in te s ta - ' 
to  y ú n ica  del m ism o, su  h i ja  Maríají 
de ia  C oncepción C a ta  de la  T o rre  y¿ 
A txer, po r au to  que d ictó  d icho  Ju zg á ”̂  
do con fecha  20 de S ep tiem bre  de 1 9 í ^  
en  el cual se expresa, con re lac ió n  aL 
escrito  de dem anda , que  el finado dort 
Jo sé  C atá  de la  T o rre  no dejó  bienes^ 
n i re n ta s  de clase a lg u n a , y que  única-fv 
m en te  le co rresp o n d ían  los derechos arJ 
la s  ag u as del m anso “C atá  de lá  T o
r r e ”, de San Andrés de Lla.vaneras, qu0 | 
a  los efectos del expedien te  no lleg a ilaA ' 
a  un  valo r de 2 .0 0 0  p ese ta s; consta  
se  acom pañó  a l escrito  tes tim on io  d e  lígl 
sen ten c ia  d ic tad a  p o r el Juzgado  
p rim e ra  in s tan c ia  d e  L a C oncepción, erf 
28 de  Ju n io  del re fe rid o  año, po r laii 
q u e  s e  concedió a  la, d em an d a n te  elj 
beneficio de p ob reza  p a ra  l i t ig a r  co:^ 
lo s  conso rtes  D. S e ra f ín  G ener y  d o ñ á | 
A ngeles M artí, y que  e l A bogado detí 
E stad o  no se opuso a  la  solicitan-^ 
te  fu e ra  au x iliad a  en  el exped ien te  con/ 
dicho beneficio, exp resándose  adem á^ ' 
en la  p a r te  d ispositiva  del re fe rid o  aiXH 
to que la  h e re d e ra  doña  M aría  de lá | 
C oncepción C atá  de la  T o rre  y  A txer^' 
d eb ía  sa tis face r la s  co sta s  del m ism áj 
exped ien te  con la  te rc e ra  p a rte  de lo ^  
bienes que adqu iera  por v irtu d  de la  in§  
d icada  reso luc ión  ju d ic ia l: |

R esu ltan d o  que d o ñ a  C oncepción 
A txer y R ie ra , v iu d a  de D. Jo sé  
de la  T orre, en su calidad de m adre y 
g ítim a  re p re se n ta n te  de sq  h i ja  im pu^ 
ber C oncepción C atá  de la  T o rre  y A t^ 
xer, acom pañando  un  te s tim on io  íibraM 
do en  papel de oficio del au to  de  deelf^l 
rac ió n  de h e re d e ra  a b in te s ta to  recaíác^ 
en fav o r d e  e s ta  últim a, po r fa llec im ien J  
to  de su p a d re  el D. Jo sé  C a tá  de II 
T orre , se d irig ió  en in s ta n c ia  de  17 
Ju lio  de 1917, e s te ñ d id a  en papel 
la  clase undécim a, de u n a  peseta , 
R eg istrado r de la  P ropiedad de Maíay] 
ró , so lic itando  que fu e ra n  in sc rito s  
fav o r de d icha  h e re d e ra  lo s  derechoi 
que  a  su  p ad re  y c au san te  eorrespon;- 
d ían  so b re  las ag u as  del m anso de O 
tá  de la  T o rre , qúe h a n  de a lu m b ra iw *  
según lo pactado en la  e sc r itu ra  de S< 
cleda^d o to rg ad a  en 21 de A gosto diÉ 
1807 por los señores doña Angeles P u f^  
y  D. Jo sé  C a tá  de la  T o rre , cuyos d t ó  
fe c h o s  fu e ro n  descrito s  en  la  m isn í#  
in s tan c ia , así com o ia  finca sobre  qÚ p 
es tab an  constitu idos, y  bl tom o y f o lm  
á e  su  in scripc ión ; A

R esu ltan d o  que p re sen tad o s  los r ^  
fe rid o s d o cum en tos en el keg istro , 
la  P ropiedad de M ataré, el R e g is tra d i^  
puso  a l p ie  del tes tim o n io  del au to  
dec la rac ió n  de h e red e ra  recaído en 
fo r  de do ñ a  Ma^ría de la  C o n c e p c ;^  
C a tá  d© la  T o rre  y A txer, la  n o ta  sii^ 
g u íen te ;

“D enegada la  in scripción  del títu : 
que  an tecede , p o r  o bservar en  él y
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a© d©BOíiíio  ̂ a® bienes
se  acótnipuñía, lo s  defec- 
P ñ m e ro , que a  la  v is ta  

docunteiítos: y  d é l exam en  del 
es posib le  determ ilnar con

  l a  ex tens ión  d e l d erecbo  q[u©
Ib  ¿líetende in scrib ir. Segundo, que el 
le tó m b ^ lo  del a u to  se  ̂ b a b ía  ex tend ido  
fen pape l de  oficio, que, a l p arecer, no 
i¿3 co rresp o ñ d ien to  a l ac to  que com- 
jprei^e, como tanapoco el en que se ex- 
>tiende la  so lic itud , si b ien  no puedo 
M iarse la  c u a n tía  do am bos, po r el m o- 
^ ír% co n sig n M o , eii éi p á rra fo  a n te r io r . 
^  bíbndo, úl parecer, in su b san ab le  el 
p r im e ro  de  d ichos defectos, a l que se 
l la lla  su p ed itad a  ql segundo, }^o es a d 
m isib le  tam poco ía  an o tac ió n  p reven  ti- 
;Va> caso  do so lic ita rse .

K esu ltan d o  q ue  d o ñ a  Concepción do 
A txer y R iera , con i,a rep re sen tac ió n  

m iites exp resada  in te rp u so , en papel de 
-9a clase  déc im o tercera , de diez cén ti
m os, recu rso  gu b ern a tiv o  a n te  el P re 
s id en te  de la  A ud iencia  de  B arcelona , 
c o n tra  la  re fe r id a  n o ta  del R e g is tra d o r  
da la  P ropiedad  de M ataró, suplicando 
xiue fu e ra  revocada  y  que  en su  liig ^ r 
se  d e c la ra ra  p roceden te  la  in scripción  
de  los derechos expresados, por los si
g u ie n te s  m otivos: Que ha llándose  ins- 
’c rip to s  los m ism os derechos a  favvor 
del c au san te  I>. Jo sé  C ata  de la  T orre , 
en  el a sien to  que se citó  en  la  in s ta n 
c ia  d ir ig id a  al R eg is trad o r, co rrespon
d ie n te  a  ia  finca que tam b ién  fu á  des
c rita , 210 puede el R eg is trad o r dene
g a r  la  in sc ripc ión  que se p re ten d e  a  

■nombre de la  ú n ica  h e re d e ra  C oncep
c ión  C atá  de ia  T o rre , p o rque  aquel 
a s ien to  no es vá lido  m ie n tra s  su b sis ta , 
seg ú n  d o c tr in a  de este  C en tro , en R e
so lución  de 7 de F e b re ro  de 1877, es^ 
la n d o  im ped ido  & dicho fun c io n ario  ca
l if ic a r su  leg a lid ad , conform e a  ia  R e
so lución  de  16 de E n ero  de 1882; que  
Xa equivocación  del R eg is trad o r es to - 
^davía m ás ev iden te , si se tie n e  en  
c u e n ta  que  el derecho  que o s ten tab a
B. Jo sé  C a tá  de la  T o rre , po r v e n ta  
q u e  le  o to rgó  su p ad re , e ra  n ad a  m enos 
q u e ■'61 m ism o derecho  de prop iedad , 
p o rq u e  D. R am ón  M aría  C atá  de la  To
r r e ,  p ro p ie ta r io  a  ia  sazón del m anso  
del m ism o no inb re , o to rgó  a  ios seño
re s  C asanova y R e v e rte r  el derecho  de 
m in a r d en tro  de su finca, y en recono
cim ien to  de  la  p rop ied ad  se  estab lec ió  
a  fav o r del dueño  el im p o rte  d e  la  te r 
ce ra  p a r te  de la s  aguas, cuyo derecho  
es el q ue  D. R am ón  M aría  C atá  de la  
T o rre  vend ió  a  su  h ijo , según  la  in s
cripción 26, el m ism o que fué reconocido 
por doña A ngeles P u ig , en  la  e sc r itu ra  
de sociedad que m otivó la  inscripción 
28, deb iendo  ten e rse  en cu en ta  que el 
derecho  de D. Jo sé  C atá  de la  T o rre  
ao fu é  cedido p o r  é s te  a la  señora P u ig  
# a  la  e sc r itu ra  de transacción  objeto 
de la  in scrip c ió n  29, sino que esta  se- 
'fiora ad q u ir ió  los derechos que le n ia u  
Tos S res. G asanovas y R ev e rte r  en la  
^escritura a  que se co n trae  la  in sc rip - 
rCión 28; que por ésto  se ve que el de- 
yfecho que hoy o s ten ta  la  im p ú b er Con- 
cepción C atá  de la  T o rre , e s tá  b ie a  
co ncre tado , pues no es m ás que u n a  re 
se rv a  del de p rop iedad , y así ha sido 
.sujeto a  em bargo  > :r el Juzgado  de 
.H ataró , siendo a ro t  ■ ’TeventiYam exi- 
íe ; que  en  ciTaiv- r '  ;;?f'-undo defecto  
a legado  p o r ei :r  ̂ hasta  no
ta r  qúe el Ab - ' ’ í - ’ • estim ó
nue la ••••* ■ - ' ' ’r?

to g ú b e r i  p o d ía  u ti lia a r  el bqiieficio do 
pobi*éza q u e  ié  fu á  concedido p o r el 
íiuzgado de la  C oncepción, de B arce lo 
n a , y que  d icho fun c io n ario  carece  de 
facultadéis p a ra  ju z g a r  en  este  p u n to :

R esu ltan d o  que conferido  tra s la d o  a l 
R eg is trad o r, éste  m an tuvo  la  p roce
dencia de su nota, m an ifestando: Que 
en la  so licitud  p resen tada  al R egistro  
por la  recu rren te  se declaraba que los 
bienes de la  herencia  de D. José C atá de 
la  T orre  consistían  “en ia  te rce ra  patrie 
de las aguas a lum bradem s o del valor 
de las m ism as, y 2 .Ú00 pesetas por las 
seis p rim eras plum as de preferencia  que 
se obtengan en la  m in a  o que
h ab rán  de co n stru ir  D. José Gasanovas 
e ib rá n  y D. R am ón R everte r G raupera, 
según  esc ritu ra  de 24 de Ju lio  de 187^, 
hoy doña A ngeles Puig, en v ir tu d  de la 
e sc r itu ra  de 21 de Agosto de 1907, en las 
tie rra s  del m anso C atá de la  T orre, en 
la  fo rm a como se expresa en la. inscrip" 
clon 28” ; que a  la  v is ta  de los docum en
tos presentados, procedió a exam inar las 
inscripciones en se funda  el derecho 
del transm itent®  y  las dem ás que pudie- 

■ ron  esclarecerlo  o determ inarlo , resu l
tando  lo que a continuación Sg indica:
A) Que por e sc r itu ra  o torgada an te  el 
N otario  D. D esiderio R ecader en 24 de 
Ju lio  de 1878, in sc rita  al folio 34 del to
mo 41, 4y de San A ndrés de L lavaneras, 
inscripción 7.®, de la  finca núm ero 12, 
los señores m adre e h ijo  doña M aría M ar
tí de E ix a la r y D. R am ón M aría  C atá de 
la  T o rre  y M artí, y D. Jo sé  C asanovas 
e Ib rá n  y D, R am ón  R ev e rte r  y G rau- 
p era , a l ob je to  de a lu m b ra r  aguas, fo r
m aron  sociedad bajo d iferen tes pactos, 
enty® o tros, ios que  se tran sc rib en , y 
d icen  así:

“P rim ero  L os señores, m ad re  e h i
jo, doña M aría  M artí y D. R am ón  Ma
ría* C atá  de la  T o rre , conceden a  los re 
fe rid o s D. Jo sé  C asanovas y  D. R am ón  
R ev e rte r  el derecho p riva tivo  0 exclu
sivo do m in a r, c o n tra m in a r y h ace r 
c u a n ta s  cañerías, conducciones, xdozos 
y dem ás operaciones que c rean  necesa
ria s  o estim en  conven ien tes en la  ñ uca  
de este  núm ero , con la  condición ex
p resa , qu© acep tan  todos los o to rg a n 
tes, de que la  m ina  y d e m á s . que se 
co n stru y a  en  v ir tu d  de d icha  facu ltad , 
se rá  propiedad pro-indiviso de ios rj'eño- 
res Catá, Casanovas y R everter.

T ercero . L a  m ina  o m in as y eañe- 
rlv5, re p a r tid o re s  e  h id ró m e tro s  y de- 
mlhl5 “acceso rio s”, se rán  p rop ied ad  pro- 
iixáiviso, como se h a  dicho ya*, dé los 
t r e s  partícipe.s Sres. C atá  de la  T orre , 
D. José  C asanovas y D. R am ón  R ev er
te r , y de sus respec tivos h e red e ro s  y 
sucesores, po r p a rte s  iguales, o sea de 
una- te rc e ra  p a r te  cada uno de d ichos 
In te resados , y asim ism o quedan  de p ro 
p iedad  com ún  en u n a  te rc e ra  p a r te  ca
da  uno  “el a g u a ” que se a lu m b re  en 
la s  in d icad as m inas co n stru id e ras .

O ctavo. L a  te rc e ra  p a r te  a cada  
uno  co rrespond ien te , po d rá  se r ©n ag u a  
o en  el v a lo r de la  m ism a después de 
vendida, o re n ta  en caso de se r censa
da o a rre n d a d a , todo lo que se d e ja  a l 
c rite r io  de los p a rtíc ip e s  o en  mayoría*, 
e s tip u lán d o se  en este  acto , em pero , 
CKue los Sres. C asanoyas y R e v e rte r  
p e rc ib irán  a n te  todo  seis p lu m as de 
agua , miedida de e s ta  c iudad , o to d a  la  
n* e üuva  si no liega  a  las  seis, p ag an 
do a los Sres. Catá de la T orre  la 
te rce ra  n a r te  del de la s  mismaS',
in m ed ia tam en te  en el rep ar-

in a  de  ag u a  de d icha  medida# d® su e r te  
q u e  los Sres. CasanoV as y R everte r, so 
o b lig an  fo rm a lm en te  desde a h o ra  y  
prom ieten e n tre g a r  a  lo s  Sres. C a tá  d o  
la  T o rre  éii b u en a  niioneda, en  la  época 
fijada , la  can tid ad  ele 500 du ro s o 2,500; 
pese tas, o la  p ropo rc iona l y co rrespon 
d ien te  a l te rc io  de la  qu© fluya, s i-é s ta  
no  llegas© a las  seis p lu m as .”

B ) Que la  inscripción  26 de la  fin
ca núm ero  12 sep tup iicado , a l fo l io '"68 
del torno 626, 30 de San  A n d rés de LÍa- 
v an e ra s , co n sta  qu© D. R am ón  . M aría  
C atá de la  T o rre  y  M artí, d e  E ixaiá , 
ad q u ir ió  el derecho  que  le  re au lta i.d e  
la  @Bcritura de convenio  q u e : o tó r fó  
con Jo sé  Casanovas- e I b r á n . y , É a m é n  
R ev e rte r  y G ra u p e ra ,. y  que fiíó o b je to  
d e  la  in sc ripc ión  sép tim a , o é©a la  te r 
ce ra  p a r te  de agua, o, d e l v a lo r  d a  la  
m isiv a  qu© se o b ten g a  en  ia  m in a  o mir 
ñ a s  q u 0 c o n s tru irá n  diolíoa seSqhéá eñ  
la  finca M anso C atá  de la  T o rré , y  el 
derecho  de p e rc ib ir  ©n su  d ía  ,2 .500 p e 
se tas, v a lo r de la  te rc e ra  p a r te  de  íáa  
se is  p lu m as de p re fe ren c ia  que  los p ro 
p ios Sres. C asanovas y R e v e rte r  re se r
v a ro n  en  la  a lu d id a  e sc r itu ra  de coá- 
v en io ; y  que v en d ía  p e rp e tu a m e n te  U 
su  h ijo  D. José C atá de la  T orre  y  M arll 
el expresado  derecho, re s u lta n te  a  su  
fav o r de la  c itad a  e sc r itu ra , o sea  la  
te rce ra  p a rte  de d icha agua o del va lo r 
de  la  m ism a y el re fe rid o  derecho  de 
p e rc ib ir  en  su d ía  la s  2,500 p ese tas  de 
que se h a  hecho m érito , ju n to  con o tro s  
d erechos que no im ecisá consignar, po r 
se r a jen o s  a l a sien to  en cuestión , en el 
cual se dice que  D. Jo sé  C atá  de la  To
rr e  y M artí in sc rib e  a sü fav o r el exprei- 
sado  derecho , © sea la  te rc e ra  p a r te  do 
d icha  ag u a  por el ti tu lo  de com praven
ta , con fo rn ie  a  la  e sc r itu ra  o torgadrt an . 
te  ei N o tario  D. Jo sé  .B íaría M oiifort, 
en Í2 de O ctubre de 1903.

C) Que 'mediaiAto o tra  e sc r itu ra  auto- 
.rizada  por el N otario  de Barcelona, don. 
Luis R u farta , en 21 de Agosto de iDOt, 
In sc rita  al folio 90 del tomo 709, 32 de 
San A ndrés de L lavaneras, in scripción  
28 de la  finca 12 septuplicado, los seño
res C asanovas y R everte r vendieron  a  
doña M aría  de los Angeles P u ig  y E spa
ña, la  p a rtic ip 3.ción que a  cada uno d© 
ellos correspohdía, o sea una  te rce ra  
parte, cada 'uno de las m inas, cañerías e 
h id ron ie tros que puedan  co n stru irse  en 
tie.rras del M anso C atá de la  T orre , a s i 
como cuantos derechos les correspondan. 
y  puedan correísponderies en v ir tu d  de 
la concesión que re su lta  de la  e sc r itu ra  
de. sociedad y convenio que se reg is tró  
en la  inscripción  séptim a, y en  la  m is- 
m a e sc ritu ra  de venta, la  entonces coíh-’ 
p rad o ra  señora  P u ig  y D. José C atá de 
la T o rre  y  M artí, convinieron co n tin u a r 
en tre  ellos la  sociedad p a ra  el a lum bra
m iento  de aguas, y  a  este efecto, modifi
caron los pactos de la  e sc r itu ra  primor^ 
dial, disponiendo que el p rim ero  se eiu 
tenderá  en el sentido de que en adelan te  
la  “concesionaria” del derecho de m inar, 
contram /inar y hacer cañerías, conduc
ciones, pozos y dem ás operaciones en la 
finca de este núm ero, se rá  M aría  de los 
A ngeles P u ig  y E spañá, como repuesta  
en el lu g a r y  derechos de José Casano^ 
vas y Ram ón R everte r; que el pacto ter* 
cero quede m odiñcado, entendiéndose 
que la  m ina o m inas y cañerías, rep a rth  
dores e h id róm etro s y  dem ás accesorios, 
se rán  de propiedad pro ind iv iso  de ios 
fírx  Catá y Puig, en la  proporción de 
UTUí tareera p a rte  el p rim ero  y dos te r
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ceras p a rte s  la  segunda, y  en igual prO' 
poción se rá  p rop ia  de cada uno de ellos 
el agua Que se alum bre en d ichas m inas; 
y  que el pacto octavo h a  de entenderse 
en cI sentido  de que la  p a rte  correspou ' 
d in te  a cada uno de los partíc ipes podrá 
cob rarla  en agua o en el valor de la  miS' 
jna, después cié vendida, o ren ta  en el 
caso de se r censada o a rrendada, todo 
a l c rite rio  de la  maJyorla ds participaciO ' 
nes, estipulándose que M aría de los Ain 
geles Pulg, perc ib iría  an te  todo seis 
p lum as de agua, m edida de la  localidad, 
o "toda ila que ílu 3̂ a si no llegase a las 
seis .plumas, pagando al Sr. C atá la ter- 
bera p a rte  del va lo r de las m ism as iii', 
m ed iatam ente que sa lte  en el repartido r, 
§v raKón de 1,250 pesetas por p lum a de 
água, o aquella can tidad  proporcional y  
porrespend ien te  ai tercio  de tía que fluya, 
f i e s t a  no llegase a  las  seis p lum as; que 

los an tecedentes expuestos, se inñere 
el derecho cuya tran sm isión  se pre^ 

fende, está  expuesto con ta les coniusio- 
,dps,, con ta n ta  oscuridad, que es imposi- 
■ble conoce? su extensión, por lo cual, no 
hallando  térm inos hábiles p a ra  ann o iíi' 
2a r  el resu ltado  del exam en del R egis
tro  con la  relación de los docum entos 
presen tados, fué ‘'fozoso denegar’" la  in s
cripción, con arreg lo  al a rtícu lo  9.® de la 
ley h ipo tecaria ; que tam bién  es vaga y 
oscura la  determ inación  dél derecho que 
se tran sm ite , según el contenido de los 
docum eptós presentados, sobre tódo el de 
la  in s tanc ia  de inscripción, en que ta i 
derecho parece ser absolu tam ente perso
nal, y  por tan to ,"fa lto  de base p a ra  
caria, estando adem ás disconform e con 
el contexto del R egistro  en cuanto  al im 
po rta  de lás 2,500 pesetas que deberá p er
c ib ir D. José Caíú de la  T orro por el 
agua que fluya cuando las m inas están 
cónstriüdas, porque si no llegase a las 
seis plum as, se le p agará  ún icam ente 
aquella  can tidad  proporcional correspon
d ien te  al tercio, en cuyo sentido su dere
cho, ap a rte  de personal, es a lea to rio ; que 
no  es propio de la  redacción de docum en
tos, aunque éstos sean privados, de term i
n a r  los derechos reñriándose al modo co
m o aparezcan inscritos, que es lo que 
hizo en su in s tan c ia  la  recu rren te , fu e ra  
de que las respectivas inscripciones tam 
poco los dan a  conocer de un  modo preci
so; y que en cuanto al segundo defecto 
de la  nota, si el papel usado en el te s ti
m onio del au to  puede considerarse  em
pleado u tilizando  el beneficio de la  po
breza concedido, en lo que se refiere a la 
re l8.ción de bienes hecha en la  solicitud, 
!a no ta  está  justificada, conform e a lo 
dispuesto  en el artícu lo  219. de la  v igente 
ley del T im bre y a la  resolución de este 
C entro de 20 de Ju lio  de 1902, piidiendo 
afirm arse que el tim bre  usado en d icha 
in s tan c ia  no se ha lla  en relación con el 
valor que sirv ió  de base a  la  liquidación 
del Irnpiiesto de D erechos reales, visto  el 
artícu lo  65 de la  p rop ia  ley:

R esultando que el P res iden te  de la  
Audiencia de B arcelona revocó la  no ta  
del R egistrador, mandando, in sc rib ir  a  
favor de la m enor Concepción C atá de -la 
T o rre  y A txer los derechos que le co rres
pondan como heredera de su padre  don 
José C atá de la  T o rre  y M artí, y que 
éste tenga  inscritos, por considerar que 
habiéndose acom pañado por doña Con
cepción de i^txcr 7̂ R iera, en represen ta- 
eión de su h ija  Co mnpción C atá de la 
T orre , la  decir",’ • ■ t í  nial en que s'e
acred ita  que ésta as n i dora ún ica  ab- 
In testa to  de su ■nnn'r'v. :nn. Jr ŝé Catá de la

■ '-"''■t'’ s,<3-

qu lrió  por com pra del suyo D. Ramón 
C atá de la  T orre , el dereclió re su ltan te  
a su favor de la  e sc r itu ra  de convenio 
o torgada con José Casanovas Vv Ram ón 
R everter, objeto de la  inscripción sép ti
m a de ila finca núm ero 12 sextuplicado 
del libro  30 de San A ndrés de Llovene- 
ras, o sea la  te rcera  p a rte  del agua o 
del valor de la  m ism a que se obtenga 
en la m ina  o m inas que co n stru irán  di
chos señores Casanovas y R everte r en 
la ñnea “M anso C atá dej la  T o rre ” y el 
derecho de p erc ib ir en su d ía  2.500 pe
setas, vEilor de la  te rce ra  p a rte  de las 
seis plum as de p referencia  que los rep e ti
dos señores se reservaron  en d icha es
c r itu ra  de convenio o la  p a rte  propor
cional corré'íspondiente al tercio  de la  
que fiuyp., si ésta  no llegase a  las seis 
plum as, no puede desconocerse que con 
t?al inscripción  y la  26 de la  finca que se 
describe en el inform e del R eg istrado r 
y an tes en el escrito  de la  recu rren te , 
inscripciones que deben rep u ta rse  váli
das, según doctrina  de este C entro en 
Resolución de 17 de Febrero  de 1877, 
aparecen bien determ inados los derechos 
que se t r a ta  de in sc rib ir en favor de la  
m enor, puesto  que son los milsmos que 
re su ltan  inscrito s a  favor de su padre  
D. José C atá de la  T o rre ; que no puede 
estim arse  la  indeterm inación  alegada 
por el R eg istrado r en su  nota, por creer 
que haya  de convertirse  en personal el 
uerecho a  la. te rce ra  p a rte  de las aguas 
que se alum bren, por la  c ircunstanc ia  
de que el valor de las m ism as pueda 
percib irse  en m etálico, n i por la  de que 
esta  can tidad  pueda reducirse  propor- 
cionalrnente cuando el agua no llegue a 
las seis p lum as preferen tes, porque de- 
teiqninándose la  finca sobre la  cual g ra 
v ita  la  servidum bre calificada asi por eil 
R eg istrado r de la  te rce ra  parte , y siendo 
la  de aguas hipotecable e inscribible, no 
cabe duda de que es de n a tu ra leza  rea l 
y por tan to  in scrib ib le  tam bién  el de que 
se tra ta , sin  que hag a  v a ria r  su. condi
ción 1?̂  fo rm a en que ha.ya de pagarse 
n i la  reducción de su im porte ; que tam - 

' poco es iim tivo p a ra  denegar la  in scrip 
ción la  m odificación establecida en la  
e sc r itu ra  de 27 de Agosto de 1907, según 
la  cual quedaba repuesta  en el lu g ar y 
derecho de los señores Casanovas y Re
v e rte r  doña M aría  de los Angeles Puig, 
porque apareciendo in sc rita  esta  m odi
ficación de la  e sc r itu ra  p rim ord ia l, debe 
en tenderse que la  expresada señora es 
la  sucesora en los derechos que axiuéllos 
ten ían  por v ir tu d  de la  repetida  escri
tu r a  de convenio; y que en cuanto  al 
segundo m otivo, que si b ien dispone el 
a rticu lo  219 de la  ley del T im bre que no 
se ad m ita  por las A utoridades, T rib u 
nales y oficinas docum ento algvino’ que 
carezca del tim bre  correspondiente, no 
es m enos c ierto  que ese m otivo 110 es 
causa de denegación, porque in te rp re 
tando  dicho artícu lo , se declaró en Re^ 
solución de 17 de Marzo de 1897 que 
pueden se r  adm itidos los dociTjmentos no 
extendidos e n 'e l  papel tim brado  que co
rresponda si se acom pañara ' papel de 
pagos por el im porte  del re in teg ro  y de 
ia  m ulta , y  que asim ism o se h a lla  dis
puesto po r el artícu lo  14 de la  ley de 
E n ju ic iam ien to  civil que los declarados 
pobres, como lo está, doña M aría de la  
Concepción C atá de la  Torre, d is fru ta 
rán  del beneficio de u sa r p ara  su defensa 
papel de sello pobre, y que se cursen  y 
cum plim enten de oficio exbortos y
demás r - q

instancia , razón por la  que está bien ex* 
tend ida en papel de oficio la  certifica* 
ción del au to  de declaración de herede^ 
ra  y en el de 10 céntim os el escrito  de 
doña Concepción de A txer promoviencls' 
este recurso.

R esu ltan d o  que el N egociado corres-^ 
pond ien te  (v isto s los a rtícu lo s  2 .®, 1 ^  
y  20 de  la  ley H ip o teca ria ; los artícu-^ 
ios 14 y 41 de su Reglam ento, y  las re 
so luciones de este  C entro  de 7 de F e 
b re ro  de 1877, 16 de E uro  de 1882, 11  
de A bril de 1889, 30 de D iciernbte de 
1892 y  17 de O ctubre  de 1898) infor-^ 
m ó en  los sig u ien tes  té rm in o s:

a )  Que de los an teced en tes  del Re« 
giíb'íro, su m in is trad o s  p o r el R egistm - 
d o r en su  in fo rm e, y  que se acep tan  
como au tén tico s  y  suficientes, aparece:

1.® Que seg ú n  la  in scripc ión  7.*- dé 
la  finca núm ero  12 de San A ndrés ds 
L lav an era , doña M aría M artí de Eixa- 
la r , su  h ijo  ID. R am ón M aría C atá  de 
la  T o rre  y M artí y D. José  C asanovaa 
e Ib rá n  y I). R am ón R ev e rte r  y G ran- 
pera, fo rm aro n  a l ob je to  de a lu m b ra r 
ag u as en la  finca llam ada  M anso “Catá, 
de la  T o rre ” , estip u lan d o  que ios dos 
p rim eros concedían  a  los dbs ú ltim os 
el derecho, exclusivo de m in a r, co n tra 
m in a r y h ace r ciiantasi cañerías, com 
ducciones, pozos y dem ás operacionea 
que fu e ren  necesarias, con la  condición 
de que la  m ina  y lo dem ás que se cons^ 
tru y a  se r ía  p rop iedad  pro ind iv iso , poi 
p a r te s  iguales, de los Sres. C atá  de la 
T o rre , C asanovas y R ev erte r, quedan
do asim ism o de p rop ied ad  com ún de 
cada  uno el ag u a  que se a lu m b re , pm  
diendo p ag a rse  la  p a rte  de cada cual o 
en ag u a  o en el v a lo r de la  m ism a des
pués de vendida, censado o arrendadpv, se , 
gún el c rite rio  de los pa,rtícipes o de su 
m ayoría ; estipulándose, finalm ente, qus 
los S res Casanova y R everte r percib irán  
an te  todo seis p lum as de agua o toda la  
que fluya si no llegare a esta  cantidad» 
pagando a  los Sres. C atá de la  T o rre  la  
te rcera  p a rte  del va lo r de la  mísmav en 
cu an to  sa lte  en  el re p a r tid o r  a  razón  
de 1.250 pese ta s  p o r p lum a de agua, ó 
la  p a rte  p roporc ional co rrespond ien te  
a l te rc io  de la  que diiya.

2 .® Que confo rm e a  la  inscripción  
26 de la  m ism a finca, D. R am ón M aría 
C atá  de la  T o rre  y M artí de E ix a la r, 
invocando el derecho  que le  re s u lta b á  
del convenio ob je to  de la  in scripción  7A, 
vendió a su h ijo  D. José C a tá  de 
T o rre  y M artí el expresado derecho  ta l 
como aparecía  inscrito , expresándose en  
el acta  de inscripción que el com prador

'»inscrib ía  el misrqo derecho, o sea la te r
cera p a rte  del agua, por títu lo  de com
praventa , siendo adem ás de n o ta r la  c ir
cunstancia  de que los señores Casanovas 
y R everte r com parecieron en la escritu- 

• ra, aprobando el contrato.
3.® Que, según la  inscripción 28 de la  

prop ia  finca, ios señores Casanovas y 
R everte r vendieron a doña M aría de los 
Angeles P u ig  y E spaña las participacio
nes que a  cada uno de ellos correspon
dían, o sea una te rcera  p arte  de cada 
uno de las m inas, cañerías e hidré/naí- 
tros que p u e d an  consíT u irso  en la citada 
finca, así como cuantos derechos Ies per
tenezcan m  v ir tu d  del convenio que se 
reg istró  en la  inscripción séptim a, com
p a rec ie n d o  en la  escritu ra  en que se for* 
m alizó esta  enajenación D. José Catá 
de ila T orre  y  Martí, el cual consintió en 
co n tinuar con la  com pradora la Recicdad 
para el alum bram iento ú-- - • • - ' -o
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53o esta  señora puesta  en el lu g a r y  de- 
í3*eclio de los vendedores Oasanovas y 
^•ai'orter p a ra  m in ar, co n tram in ar y  lia- 
icor cañerías, conducciones, pozos y de- 
SKiás operaciones en el m anso “C ata  de 
j a  T o rre”, cuyas obras h ab rían  de se r 
^propiedad proindiviso  del Br. Ca.ta y de 
i a  señora  P u ig  en  ila proporción  de una  
.te rce ra  p a rle  el p rim ero  y dos terceras 
(jf/artes la  segunda, siendo las aguas de 
jam bos en la  c itada  proporción cuando 

alum bren, estipulándose la  fornm  deJ 
/d ls íru te  como estaba establecido en la 
inscripción séptim a en tre  los causantes 
de estos derechos, sin m ás que su s titu ir  

Idoña Angeles Puig  a  los vendedores Ca- 
|sanovas y R everter, y D. José Oatá de la 
■Torre a su padre D. R am ón M aría Cata 
do la Torre y  M artí de Eüxalar,

B) Que el derecho que se p retende 
in sc rib ir a  favor de la  m enor Concepción 
C ata de la  T orre  y A íxer no puede ser 
o tro  que el que de los lib ros del Regis- 
tro  apareco inscrito  a  favor de su pad re  
y causan te  D. José Catá, de la  T orre, 
prim itivam ente , en la  inscripción  26 de 
•las citadas an tes y  después en la  ins^ 
cripción 28, en consecuencia de los títin  
los que las produjeron.

C) Que, según la  iRscriiMíión 28, re> 
sum en de todos los derechos v igentes en 
la  ñuca manso '^Oatá de la  T o rre” a fa
vor de D. José Cata, de la Torre, p erte 
necieron a éste, proindiviso con doña 
M aría de les Angeles P uig  y España, la 
propiedad de la te rcera  p arte  de tedas 
3a.s obras que podría. realiza,r esta seño
ra  en la  expresada Anca p a ra  el pduini- 
f)rm iento de aguas y la  de 1a m ism a por
c ió n  de las aguas que se a lum braran , no
obstante que el d isfru te  del ú ltim o ■ de
a-echo estuviese scm etido en su ejercicio 
a  reglas convencionales en tre  ios parti- 
c i "antes, llegándose a una  preferencia  
CD. c ie rta  m edida de agua a favor de la 
señora P uig  y a la  conversión del dere
cho del Sr. Oatá en el de perc ib ir una  
eaiiíidad de dinero fija o proporcional al 
agua alum brada; derechos todos que, no 
obstante su obscura natu ra leza , estuvie
ron asim ism o inscrito s a favor de los 
antecesores de D. José CcXtá de la  T orre  
y doña M aría de los fínceles P uig  en i a 
in scripción  7.®.

D) Que si por r 8.sonGs, en p a rte  ñs- 
eales, no puede hoy m an tenerse  ín teg ra  
ia  antigua. doctTina de este Centro direc
tivo, consistente en afirm ar que el here
dero único p a ra  in sc rib ir su derecho he
red ita rio  no necesita  docum ento aIgun‘o 
•expresivo de su  voluntad , sino sólo la 
presen tación  de su títu lo  como ta,l h e re 
dero con los docum entos complementa- 
ríos que lo perfeccionen, tam poco puede 
exigirse que en la  in s tan c ia  escrita  que 
d irija  al R eg istrador consten m inuc'’osa- 
m ente y uno por por uno todos los requi" 
mtCfS de la finca y del derecho exigidos 
^o r las leyes a  los docum entos públicos ■ 
sujetos a  R egistro , sino siin píeme iite 
«/qiiellos que basten  p a ra  iden tiñcarlos 
eon los m ism os datos de los libros h i
potecarios, c ircunstancia  que cumplís, ia 
so licitud  hecha en el caso actual por do
ña Conepción A tse r en nom bre de su 
h ila  m-enor doña Concepción C atá de ia 
T o rre  al R eg istrador de M ataró, puesto 
que describe la  finca a  la  que se refiere 
el derecho, c ita  el núm ero, tom o y fo
lio de la  inscripción  del causante, la  es
critura, que produ jo  el asiento , y  aunque 
a l expresar el contenido de éste se ad 
vierta  alguna fa lta  o inexac titud , la  re« 
fereneia final al m ism o asiento  debió en

ten d er el R eg istrado r que saJvaba aq u e 
llos defectos, p o r lo que no cabe afiimiam,» 
como sostiene dicho funciena;rio, que el 
derecho que se pretende in sc rib ir  esté 
en la refeiúda in s tanc ia  m al de term i
nado.'

E ) Que, en cuanto  al segundo defec
to contenido en la nota dei R eg istrador, 
y en lo que se refiere al papel em pleado 
en la cortiñcación del auto , de decla ra
ción de heredera  que dictó el Juzgado 
dei d is trito  de la  A udiencia, de B arcelo
na, en fa.vor de la  m enor Concepción 
C atá de la  T o rre  y A txer, que constando 
en lá m ism a resolución que la inhcresa* 
da estaba declarada pobre en otro Juz
gado de la c itada capital, aunque lo fue
ra  p a ra  d is tin to  negocio, - y que el que 
proveyó en el expediente que dió lugar 
a  aquella declaración, oído el Abogado 
del E stado y con su conforraidíid, con-^ 
cedió dicho beneficio a la  re fe rida  in te
resada, si b ien es lauda.bl8 el celo del 
RegislTador defendiendo los , derechos 
fiscales del E stado por razón del tim bre, 
es preciso reeo iiocer o u s  los T rib u n a les  
de Ju s tic ia , como 'txenen facultaM  p ro 
p ia  p a ra  o tt/rg a r el expresado  beneñ ' 
>eio, la  tie n e n  ig u a lm en te  p a ra  d e te r 
m in a r los casos y negocios de su ap li
cación, ta i como h a  sucediclo en  el p re 
sen te , sin tiue dicho fun c io n ario  esté 
autorizado  p a ra  des term inarlo s ; y

R ) Que, p o r lo que re sp ec ta  a l pa
pel u sado  po r doña C oncepción de 
A txer en la instancia , que el R eg is tra 
dor, a.l su b o rd in a r su  decisión  a l p r i
m er defecto  ya exam inado, no h a  afir
m ado  ca teg ó ricam en te  si ex is te  o no 
fa l ta  de tim b re , por lo cual y p a ra  evi
ta r  la  resp o n sab ilid ad  qiie co n tra e ría  
dando  paso lib re  a ia  re fe r id a  in s ta n 
cia, puede ex ig ir que una  vez conocida, 
e s ta  reso lución  se re in te g re  con el tim 
bre  que juzgue  debido y que sean  aho

rnados por m u lta  ios derechos co rre s
pond ien tes, sigu iendo  el p roced im ien to  
estab lec ido  en el a rticu lo  225 de la  
resp ec tiv a  ley; y que, en  su consecuen
cia, el N egociado e n ten d ía  qiie. p roce
d ía  confirm ar en p a rte  el au to  dei P re 
s iden ta  de la  A udiencia de B arce lona  
de^clarando que  no ex iste  el defecto  
a tr ib u id o  p o r el R eg is trad o r en el p r i
m er m otivo de su no ta  a los dociinientos 
prescnitados por la  re c u r re n te  doña 
C oncepción de iVtxer, ni en cu an to  a l 
gí^’̂ isndo, el de ia, fa l ta  de tim b re  co- 
r?tApí>i^óiente a l tes tim o n io  del au to  
de dec la rac ión  de h e re d e ra  en  fav o r de 
su h ija  doña María, de la  Ooiieepción 
C atá  de la  T o rre ; y que en cuan to  a ia  
m ism a fa l ta  a tr ib u id a  a la  in s tan c ia , 
que suscrib ió  la  p rim era  de d ichas se
ñ o ras , el expresado  func ionarlo , en v is
ta  de esta  reso lución , cum pliera , si le  
parece  preciso , el p recep to  del a rticu lo  
225 de la  ley del T im bre  y disposicio- 
nes co nco rdan tes  de la  H ip o teca rla , con 
re se rv a  de los derechos de los intere-'- 
sados en  la  in scripc ión :

Consideran>:lo que los derechos que 
po r la  e sc r itu ra  de 24 de Ju lio  de 
1878 concedieron  los m ad re  e h ijo  do
ñ a  M a r ía ' M artí y D. R am ó n  M a r ía '. 
C a tá  de la  T o rre  a  D. Jo sé  O asanovas 
y D. R am ón  R e v e rte r  fu e ro n  lo s  de 
m in a r, c o n tra m in a r  y h a c e r cu a n ta s  
cañerías , condiicciones, pozos y dem ás 
Opera-ciones que e s tim en  conven ien tes, 
siendo d icha  m in a  y o b ras  p ro p ied ad  
ind iv iso  de los tr e s  señ o res  C atá , Ca- 
sanovas y R ev erte r, lo mlisiii'o que  las  
cañ e ría s  y dem ás accesorios y el a g u a

que so a lu m b re , siendo, p o r tan to , lo^ 
m encionados derechos in d e te rm in a d o s  
en  su  n a tu ra le z a  de rea les, y en  cuanto! 
al agua dichos dereclios se refieren siem 
p re  a  lo fu tu ro , es decir, a l ag u a  qnq 
en  lo sucesivo se pu ed a  a lu m b ra r  coit 
la s  ob ras que se p rac tiq u en , sin  qiio 
en n in g u n a  e sc r itu ra  se h ag a  constan  
ia  ex is tencia  de d ichas aguas, su ca u d a l 
y n a tu ra le z a : ■
. ConGidera.iido qué en  la s  escritu ra ,^  
de fechas 12 de O ctub re  de 1903 y 2^' 
de A l is to  d .0 1907 tan ipoeo  se deten-: 
m in an  los expresados derechos, pué^. 
en  e llas sólo se p ac ta  sobre  u n  c a u d a l 
do agup. que se a lu m b re  en lo  fu turo ,; 
y  /aua jse dice que la  partlcipa.ción' 
que se pu ed e  te n e r  en  la  ag u as  que s¿! 
a lu m b ren , Sq p od rá  p e rc ib ir  en la  mié- 
m.a agua o en su valor, s in  que se de- 

■term ine po r ta n to  ni la  n a tu ra le z a  n i  
la  ex tensión  de u n  v e rd ad e ro  d e rech a  

. r e a l : ;
G ciiñlderando que en el R e g le ro  d é  

la  P ro p ied ad  no Bq h a  hecho constar, 
su tiem po alguno n i por iXiigúa dociH 

la s  ob ras  que se h-eyan p ra c ti
ca J ) el m anso  “C atá  de la  T o rre -  
i ,  . V.’ a lu m b ran iien to  de u n  cauda l de

L se h an  cum plido  los req u is ito s  
qu a rtícu lo  6 3 del R egla.m ento lii- 
por.ecario v igen te , exige p a ra  la  in sc rip - 
ción de agii.a&V pues no se ha  declarado la 
exirstencia de dichas aguas n i' su caudal>- 
n i el te rreno  en donde m anan  y demás* 
c ircunstancias que con tribuyan  a ind iv i
d u a liz a r d ichas ág u as  como finca o de- 

■ recho  in scrib ib le :
Coi-isi-derando que  el derecho  que 

p re ten d e  in sc rib ir  adem ás- de ño 
b ien  de te rm in ad o , e,s c o rnpletainente; 
a,]eatorio e in c ie rto , pues se refiere  á  
Un cau d a l de ag u a  que a ú n  no se hp¡; 
a lu m b rad o  y que no se sabe cuál se ra  
su cantidad, por lo que procede d e n e g ^  
la  inscripción , conform e a l a ricu lo  
de la  ley, de todo  derecho  que Sq prei« 
te n d a  in sc rib ir  con re lac ió n  a  determj'^ 
n ad as  aguas, pues en todo  caso lo ú n ^  
■co que p ro ced e ría  in sc rib ir  y lo que huJ 
m otivado  las inscripciones hechas s e rá  
u n  m ero derecho  o se rv id u m b re  de poi< 
der e n tra r  en d icha  finca y h ace r e :^  
cav8mione,s y m inas en la  c itad a  pró^ 
p iedad , de cuyo derecho  de niiinar, se
gún  las ú ltim a s  de las  c itad as  e sc r itu r 

concesionaria  doña M aría  de los 
A n s ie s  P u ig  de E sp añ a , pero  de n in 
gún  m odo se puede in sc rib ir  u n a  p a r t l-  
cipación. en un caudal de agua que no 
se ha  ina iiifestado  n i in sc rito  s e p a r ^  
ñ ám en te : ¡

C onsiderando  que, en  cu an to  a l 
giindo p u n to  de la  n o ta  del seño r Ré-  ̂
g ls trad o r , y en  lo que se refiere  pa^ 
peí en que  se ex tend ió  el certiñcadÓ  
del au to  de d ec la rac ió n  de h e red e rQ | 
en  el Ju zg ad a  del d is tr i to  'de la  Aú-̂  
d iencia, de B arcelona , en. fav o r de 
m en o r Concepícióii C atá , que d ec la ráu - 
dose en la  m ism a' re so luc ión  que la  in 
te re sa d a  d is fru ta b a  del beneficio de 
pob reza  en o tro  Ju zg ad o  de d icha  ca
p ita l, es p reciso  recon ocer que lo s  T ri
bunales 'de Justic ia ', como tien en  lacuV  
tad  p a ra  conceder d icho beneficio 
pobreza, la  tie n e n  igualm ,ente p a ra  
c id ir en casos de su  ap licación , 
h a  sucedido con respeco  a l uso del tinfe 
b re  en el c ita d d  a u to ;

C onsidercm do que la  in s ta n c ia  q u f  
d irig ió  a l R eg istro  d o ñ a  C oncepción dé  
A txer no e s tá  re in te g ra d a  por el tlnv

f



bre correr;pondlant.e, y no corresprm
diei1dO a esté Centro directivo 1a qe 
determinar si el timbre enn.pleado es 
el ¡procedente, ¡pwede el sefior iR.I3gis
trwdor exigir que se reintegre -dicho 
timb re, según el prccedimiento est_a
blecíÍlo en el artí.culo 255 de b. ley, 

Esta Dirección lm acordado contir· 
mtar la nota del Registr¡¡,do;r de la Pro
piedad de Mataró denegan do la ina
cFipción al· derecho a una. participación 
en las águas del m!l.nso Catá y, ,en: 
consecuenci¡j,, revocar en este extremo 
el ¡¡¡uto -del Prezi·<lente de la Audiencia 
de Barcelona ; conílrmn r dicho au to en 
e1 segundo extremo, o sea en la falta 

... 4~1 timbre correspondiente. al testimo
nio del 1il.•UtO \!le ·d·3Claración de herede• 
res; y en cuanto .,, la falta ·del timbre 
de la. instancia quB suscribió la sefiora, 
:A:txer, cum\Pla el rJeñor Registrador, si 
Ié parece preciso, 'el precepto del ar
ÜC'ulo 225 de la ley del Timbre, que

.id&ndo pendiente la inscripción h asta 
que por resulta del procedimiento se 
determinen las responsabilidades exlp 
bles, y, por tanto, suje! dicho docu

,mento a un defecto subsanlllble. 
Lo que con devolución del expedien

fte original comunico a V. I. a los ~fec· 
tos opor tunos. Dios guarde. a V. I. m u· 
chos años. Madrid, 8 de Ma.rzo de 1921. 

• El Director general, Julio Fournier. 

Sefior Presidente de la Audi "'nciR. de 
Barcelona. · 

INSPECCION GENIDRAL DE SfiNIDAD 

CIR.OULAB 

Terminado en el d!a de ayer el pmzo 
d·e la convocr,toria inserta en la GACETA 
del , día 23 de :B'ebrero 1Hti'nw, para to· 
mar parte en las oposiciones a siete pla· 
.Zas de Médicos reconocedores adscr itos 
al servicio de profilaxis pública en Ma• 
drid · de las enfermed<tdes venéréo-sifilí· 
ticas, y dos más con de-stino al La-bora
torio que ha de funcionar anejo a'l Dis
pensario antivenéreo, 

E sta Inspección general ha tenido a 
bien dispon~r: - · . . . 

.1.• Que el Tribunal que ha de "juzgar 
dichas oposiciones esté constituido en la 
forma siguiente; confo-rme s, le preveni· 
tlo en la Real orden de 17 de Junio 
de 1918 : 

Presidente, el Inspector provincial de 
Sanidad de Madrid. 

Vocales: D. Fernando Gastelo, Médico 
'J'efe del Hospital ·de San Juan de Dios ; 
D. José Sánchez Covisa, Médico esnecia. 
lista; D. José Quintana Duque, JYlédjco 
militar especialista; D. Antonio R.uiz 
Falcó, Médico Jefe de la Sección del Ins· 
titut:o Nacional · de Higiene de Alfon" 
so XIII. 

Y en concepto de Suplentes: D. Enri· 
que Sáinz de Aja, 1\;Iéd.ico especialista; 
D. Eleuterio Mañueco, Médico de SanL 
;dad de la AnÉ.'ada, especialista, y D. Ju.· 
li!o Hlanco Sánchez, Médico dedicado al 
Laboratorio. · 

2.• Que dicho Tribunal se reúna eri 
·~ste CentTo el dia 20. de los corrientes; 
a. las seis de Ia tarde, para hacerse car..; 
go de los expediente¡; de los aspirantes 
Y proceder a su . revJsión, publicando seo 
Í!Uidam!eiJJte en el taliión de anuncios la 
}Wt,~ d~ )los admitidos y señalarle& l!!, 

17. A.br;ll 1})21!_ 
,, . --· ,, ·~ - _, ..._ __ _, 

hora Y día en QUe Se ha íJe Yerific:;..;: el 
sorteo que ha de detrermina,r el orden de 
su actuación en estas oposiciones ; y 

3.• Que los ejercicios den comie~zo 
al día sigui ente del referiüo sorte'O, en 
el sitio y hora que el propio Tribunal 
designe. 

Madrid , 16 ele Abril ele 1921.-El Ins-
pector g0.nera.l, Manuel 1:L S~1h.~.t~~:u·. 

DffiECCION G.:l!JNERA!J. ~E PRIJHEBA 
ENSE~ANZA 

El Excmo. Sr. JHinist'l'o de Instrucción 
pública y Bell ar> A¡·tes me comunica con 
esta fecha la I>·;d orden siguiente: 

"Ilmo. Sr.: Vil<to el expediente de cla· 
s ificacién de la Obra pía. instituída por 
D. Ambrosio Mazorr:a en Quijano, AyÜn
tamiento de Piélagos (Santander). 

Resultando que por escrituras de 2 de 
:Marzo de 1861 y 19 de Julio de 1873, 
otorgada la primera ante e~ Escribano 
de Santander D. Jenaro Sierra, .. y la se
gunda el. Notario de Renedo, distrito. 
mtmici!!al de Piélagos, D. Domlngo Ta· 
dolo y Madraza, por el primero de dichos 
documentos se instituyó una Fundación 
"Escuela de niños" . en el !lugar de Qui· 
jan o ( Sa.ntand€1') , y por la segunda es .. 
crHuc·a, D. Mateo Mazorra l\.1:artínez, asi· 
mis:110, instituyó una Escuela de niñas 
en el cit'2.do pueblo de Quijano, cum~ 
pliendo la voluntad de su tío D. A:mbro· 
sio, que le nombró Patrono por las cláu
sulas 5.• y 8.• del testamento que ot_orgó 
por' sU testimonio en 8 de Septiembre 
de 1863: 

Results.ndo que D. Ambrosio Mazorra 
dispone en su testamento fundar una Es. 
cuela de primeras letras donde se dé la 
instrucción a ~os niñas del pueblo de 
Quijano, Ayuntamiento de Piélagos, a 
cuyo efecto ha construido de .nueva plan· 
ta una casa con habitación y huerta para 
el Maestro, estableciendo en dicha dis· 
posición testamentaria las condiciones y 
dotaciones necesarias, designando el co· 
rrespondiente capital de la :Fundación, 
que consiste en un título intransferible 
de la Deuda consolidada del 3 ·por 100; 
importante 220.000 reales vellón, con cu. 
ya r enta de 6.600 reales, deducido el 5 
p,or 100 de administración, se atenderá al 
pago del Maestro, al material de ense
ñ:mza, y a la conservación, reparación y 
seguro del edificio-escuela, de_signandO 
como Patrono a su sobrino D. Mateo Ma· 
zorra, y a sus hijos y descendientes legr
tiimos, según el or<j.en regular de los Ma~: 
yor.azgos: al Párroco del pueblo de Qui· 
jan o y al Regidor, otorganlto otra · es·cr~
tura adicional en 19 de Octubre de 1861, 
que sÓlp modifica las cláusulas 2.0, 3. •, 
6.•, 21 y 24, estas dos últimas referentes 
a la rendición de cuentas· y a amp!lar el 
Patronato con ITa designación . del señor 
Cura párroco y Regidor del pueblo de 
Quijano: · 

Resultando que D. Mateo Mazorra, por 
escritura otorgada en 19 de Julio de 
1873, ant¡¡ el Notario D. Domingo Tade- _ 
lo, manifiesta que su tío D. Aml?r9~io M;~ 
?<lorra le . nombró P'a.Creno de la · Escu~la 
de nifias, por la cláusu'la 5,• y 8.• del tes:. 
tamento que otorgó por su testimonio én 

8 de SepHembro de 1863, fundando, ail~· 
más un Hospital y legando para esta~ 

· clós obras benéficas la canÜdad q¡~· ' 
600.000 reales, cuya suma se di.tribuir · 
(•nt re ambos cstab1ecinüentos, em:peza;n:. 
do por la construcción de la casa-escuc;1 
la de niñ'a :J, fijándole una dotacíón. p¡;tid 
dente, y el rer:to se destinará paral:¡. 'cár¡ 
sa ~wrpitaJ, hasta ~ichos 600.00~ -' ·:t'~t~.J 
des1gnando Patron o a su sobrr:ilo doill 
Mateo Iviazorra, con las mismas fa.cu.t..i 
ts.des y ord8n cl.e. sucedBrl8 en el car~ 
q ue le confiri6 al crear la de ni:iios,_· . · e·~lit1 
bl~cinndo la Fundación con las coni:Uciod 

· nes de régimen, por el que ha de furido~l 
' ~.nar dicha Obra pía, fijándose la dotaciÓ, 

''de la Maestra én 547,50 pes\:tas: .amra~ 
les, cuyo capit•al consiste en un titulo del 
la Deuda perpetua del · 3 por lO(}¡ · i:q¡¡-J 
portante 125.450 reales nominales, cón/1 
cuyo rendimiento se atenderá al c ~'agQJ 
de la Maestra, al de material, tep~i·a.-: 
ción del edificio, etc.: 

Result·ando que por la Dirección gl!-1 
neral de Administración y .Junta provútS 
cial de Beneficencia de Santander se rE>•; 
mitieron a este Ministerio los documen~ 
tos r elativos a la Fundación, habiéndose 
concedido audiencia a los interesados en 
la misma, sin que se haya formulado re.' 
clamación alguna, y habiendo inform~ 
do dicha Junta provincial en el sentidh 
·que procede su clasificación coiÚo de be-. 
neficencia particular docente: ,, 
Considerand~ que conforme al artfcU• ; 

lo 2.• dl Real decreto de 27 de Septiem~· 
bre .~e 1912, constituyen las fundacione . 
benenco - - docente~: el conjunto de bienes·, 
y derechos destinados a la enseñanz~'. i 
educación, instrucción e . incremento a~r 
las Ciencias, Letras y Artes, o transmi."'\ 
tidos con la carga de aplicar sus rentaslli 
o su valor a los fines de inst:itucion, cuyq : 
:va.tronazgo fuera reglamentado y confla.< : 
d'o a Autoridades o persoDas determina; ! 
das, siendo evidente que se encuentra; ! 
dentro de lo preceptuado en este articU:; 
lo la fundación Escuela de niños y nf~ 
fías de Quijano, cuya clasificación s.e so\ 
licita: ' ·· - ·" 

Considerandp que eh la tramitac~ . 
de este expediente se han cumplido IoiJ 
trámites prevenidos en los ar tículós 40'. 
41 y 42 de la Instrucción de 24 de Julio : 
de 1913, y que reúne esta Fundación io~: 
requisitos del artículo 44 de la mism~; 
Instrucc'ión: ;i 

Considerando que conforme a ·'los ar'! 
ticulos 79 y 94 de dicha Instrucción, Io$.! 
representantes de las Fundaciones de· Be;. ¡ 
neficencia docente vienen obligados a ¡ 
presentar presupuestos y rendir cuentaS: ! 
peí:iódicamente al Protectorado, ; ya die~ i 
el fundador 'no les exima de tal obliga• , 
ció11 expresamente: · · : 1 

Considerando que conforme al artfctl)!.i 
lo 11 del Real decreto de 27 de Septi~ 
bre de 1912, las Fundaciones benéfr~9i'- i 
docentes no podrá11 retener más inmu~ 
bles que los necesarios a los fines de de/ 
Instituci6n, y los demás deberán conveí;'-,¡ 
tirios en inscripciones intransferibles 4ffl 
la :Oeuda del Estado, a nom'tlre da la Fu~ 
dación, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servidO\' 
disponer:: 

1.• Que se clasifique como ben(;ftcqo_ 

~~~.:. :. t:Jl P. ··Q·a~~.; .. ~~~o .. ~r ·A· l·;¡¡nF.~ .. · :m.~;~.·:C. ni~n.4ei~.!íJ. . . ~.- • 
lago§ (Santa.llder), :por ·n. ~:inbrosf(T '·~ 
zorrlt;¡ y denominada. Escueii de niiíos/~ 
ni:(l¡¡.á. · 
~; O.UIL~9 .JlODlbren ,l',a.'Vronos de Ill, 



^ 3 2 i t  i p y Gscéta tíe Madrídi-Núnl. I
uñÍP .̂R- Fundación  a  los h ijo s  y  deseen' 
d ien tes legítim os’ del solSíino del funda
d o r B. Xvíateo M azorra, según el orden 
re g a la r  de m ayorazgos, jprenriendo el ma-* 
yor al m enor, y  el v a íó n  a  la  heíabra,^ y  
Ja h em bra  de  m ayor línea y  grado a l va' 
ron  que lo tenga  m ás rem oto: a l señor 
t lu ra  párroco del pueblo de Q uijano y  
a l  Alcalde, con la  obligación de , presem  
|ta r presupuestos^ y  ren d ir  perióclicamen- 
,^e cuentas a l P ro tectorado ,
 ̂ 3.° Que se conviertan  en inscripcio
n e s  in transfe rib les  de la  D euda perpetua  
«los valores de la Fiiiidación, in te rv in ien 
d o  en la  operación el Gobernador civil 
'de..la provincia  de S an tander; y

4,® Que se com unkiue esta resolución 
a  los Centros y  entidades que determ ina  
el artícu lo  45 de la  Instrucción  de 24 de 
Ju lio  ele 1913.

De R eal orden lo digo a  V. I. p a ra  
su  conocim iento y dem ás efectos. D ios 
g u a rd e  a  V. I. m uchos años. M adrid, 1.° 
de A bril de 1921.—A paricio.—^Ilustrísi- 
m o señor D irector general de P rim era  
-efiseñanza,’'

Do que traslado  a  V. S. p a ra  su cono
cim ientos y  dem ás efectos. M adrid, 1.*̂  
de A bril de 1921,—E)1 D irector genej-al.. 
Poggio.
Señor G obernador civil, P residen te  de la  

'Jun ta  provincial de Beneficencia de 
S an tander.

F u  Yi¿iud de lo d ispuesto  por el a r 
ticu lo  10 del R eal decre to  de 25 de 
F eb re ro  ú ltim o .

E s ta  D irección genera l an u n c ia  a 
concurso prev io  de tra s lad o  e n tre  oü- 
c iales que no estén  com prend idos en  la  
reg la  oc tava de la  R ^al o rden  de 23 de 
M arzo de 1919, u n a  p laza v acan te  en 
la  Sección de G erona, re s u lta  del con
curso  anunciado , con fecha  7 de M arzo 
Ú ltimo.

L os in teresa d o s deberán  presen tar  
-jsus in sta n c ia s  y h o ja s  de serv ic io s en  
e s te  M in isterio , en e l térm in o  de diez  
d ías  n a tu ra les , a contar d esd e la  in 
serción  de e&’te anuncio en la  Gaceta.

M adrid , 11 de A bril de 1921 .— E1 
P ir e c to r  genera l, Poggio.

E n  v ir tu d  de lo d isp u esto  p o r el a r 
tícu lo  1 0  del R eal decre to  de 25 de 
F eb re ro  ú ltim o ,

E s ta  D irección g en era l an u n c ia  a  
concurso  p rev io  de tra s la d o  e n tre  ofi
c ia le s  que no estén  com prend idos en la  
re g la  oc tava de la  R eal o rden  de 23 
de  M arzo de 1919, dos p lazas v acan tes  
en la s  Secciones A d m in is tra tiv a s  de 
P rim era  enseñanza  de L eón y Po.nte- 
j e d r a .

L os in te re sa d o s  deb erán  p re s e n ta r  
»us in s tan c ia s  y  h o ja s  de serv icios en 
éste M inisterio , en el té rm in o  de diez 
•días n atu ra le s , a  con ta r desde la  in ser
ción de este anuncio  en la  G aceta.

M adrid , 11 de  A bril de 1921.— E l 
P ir e c to r  genera l, Poggio.

D e co n fo rm id ad  con e l p á rra fo  p rL  
m ero  del a r t íc u lo  10  d e l f te a l d ecre to  
de 30 de E n ero  de 1920,

E s ta  D irección g e n e ra l h a  aco rdado  
a n u n c ia r  a concurso  e n t te  M aestros 
n o rm ales  p ro ced en tes  de la  É sciié la  de 
E stu d io s  S up erio res  del M ágiM erio que 
e stén  en expectación  de destiño , la  ¿^íá- 
za  de A ux ilia r de la  Sección de Cieii- 
.cias de la  E scue la  N orm al de M aestros 
de T erue l, con el sueldo o g ra tiñcae lón  
de 1 .000  pesetas.

Los con cu rsan tes  deb erán  x>reseníar 
su s in s tan c ia s  en e s ta  D irección gene
r a l  en el plazo im iprorrogable  de diez 
d ías, a  c o n ta r  desde la pub licación  de 
esta  o rden en la  Gaceta.

Lo que com unico  a  V. S. p a ra  su  co
nocim ien to  y  efectos. D ios g u a rd e  a  
V. S. m uchos a ñ o s . M adrid , 11 de 
A b ril de 1921 .— E l D irec to r g en era l, 
Poggio .
S eño r J e fe  de la  Sección de E n se ñ a n 

zas del M agisterio .

Visto el exped ien te  incoado  p a ra  
p ro v eer po r concurso  \espí^cial 4 e tr a s -  
'lado la p laza  de D irec to r de la  E scue la  
g ra d u a d a  de n iños del te rc e r  d is tr ito  
de Oviedo y las  so lic itudes p re sen tad as  
por los a sp ira n te s  D. R am ón  R odríguez  
R eg u era , nú m ero  496 del esca lafón  ge
n e ra l del M agisterio , y D. M anuel F e r 
nández T évar, niim ero 579, y  teniedo en 
cuen ta  que D, Xdanuel F ernández  T évar, 
adem ás de las condiciones primera,, se
gunda, te rce ra  y  cuarta , reúne la  p re 
ferente, respecto al Sr. R odríguez Re- 
guem , de e s ta r  inclu ido  en la  qu in ta . 

E s ta  Direcci%\ general, de acuerdo 
con ios a r t íc u lo s  87 y 88 del E s ta tu to  
g en e ra l del M agisterio , h a  re su e lto  
n o m b ra r D irec to r de la  E scue la  g ra 
d u ad a  de n iños del te rc e r  d is tr i to  de 
Oviedo a  D. M anuel F e rn án d ez  T évar, 
y  que, a los efectos del p á rra fo  segun 
do del m encionado  a rtícu lo  87, tenga- 
c a rá c te r  p rov isional dicho non ib ram ien - 
ío , debiendo c u rsa r  las rec lam aciones, 
si las h u b ie re , las Secciones A dm in is
tra tiv a s  de P rim e ra  enseñanza en la  
m ism a fecha en que te rm ine  el plazo 
re g la m e n ta r io  de diez d ías, a  fin de 
que se p roceda en segu ida  al n o m b ra 
m ien to  definltivo-

digo a V. S. para, su conocim ien
to  A dem ás efectos. Dios g u a rd e  a V. S. 
muóáms años. M adrid , 11 de A bril de 
1921.— B1 D irec to r g enera l, Poggio .
Señor Je fe  de la  Sección A d m in is tra ti

va ri? P rim e ra  en señ an za  de Oviedo.

lim o . S r . : V ista  la  in s tan c ia  eleva
da  a  este  M inisterio  po r D. A iire liano  
P érez  Soto, so lic itando  tr e in ta  d ías de 
p ró rro g a  p a ra  to m a r posesión  del ca r
go de Oficial de la  Sección A d m in is tra 
tiv a  de P rim e ra  enseñanza  de G uipúz
coa, p a ra  el que fiió n om brado  en v ir
tu d  de re in g reso  p o r R eal orden  techa  
10 do ñ íarzo  ú ’tim o ;

C onsiderando  que  fu n d a  su p e t ic if e  
en  m otivos de sa lud , según  

, m h'diante certificación  fa c u lta tiv a  qú¿ 
aoóm páiia , , "

S. M. el R ey (q. D. g ,)  h a  te n id a , 
b ien  acceder a  lo só iic itado  p o r 
re llan o  P érez  SotO:, conced iéndole  la  
íá d a  p ró rro g a  de tre in ta  d ías que  so-iftí 
c ítá  en  su in s tan c ia .

De Real orden comunicada, por el se* 
ñ o r M inistro  lo digo a  V. S. p a ra  su co'-r 
nocim ien to  y dérnás efectos. D ios guar
de a  S. m uchos años. M adrid ,- 
de A bril de 1921.— E l D irec to r general^ 
Poggio .
S eño r Je fe  de la  Sección Adminislrati-»

va de P rim e ra  enseñanza  de Gulpúa5 
coa.

.Vacante una  p laza  de rn s p o c to r  do 
P r im e ra  enseñanza  de la  p rov incia  dé 
L érida , y o tra  ig u a l en  la  de Gerona;; 
de con fo rm idad  con lo p reven ido  en el 
a r t íc u lo  2.'" del R eal decreto, de 2 
Ju n io  del año próxim o pasado ,

E s ta  D irección g en era l h a  acordado:]
1.® A n u n c ia r en concurso  de tra s 

lado , p o r té rm in o  de diez d ías  na tu ra^  f 
les, a  co n ta r desdé la  pub licac ión  -de | 
e s ta  Orden en la Gaceta, ' las deferidas 
iJiazas. I

2 .® Sólo p o d rá n  to m a r p a r te  ©n f 
te  concurso  los In sp ec to res  de P rim er^  f 
en señ an za  (no  la s  In s p e c to ra s ) . g

S."" E l o rd en  de  p re fe ren c ia  se rá  el 
d e te rm in ad o  p o r la  an tig ü ed ad  de cada 
con cu rsan te , según  el esca lafón  de Ins
pecto res.

4.*" L os a sp ira n te s  que  so lic iten  al
te rn a tiv am en te  un a  y o tra  vacan te  de- 
ben  ex p resa r con c la r id ad , en  su s ins
tancias' el orden con que las  prefis^
re.n, y

5.® Los co n cu rsan tes  e lev a rán  sus 
iiis íanc ias , acom pañadas de sus ho jas 
de m érito s  serv icios, a  este  M inisté- 
rio , d en tro  del c itado  e im prorrogablQ  
plazo  de diez días.

Lo que eom unico a*-V. S. p a ra  su  co
nocim ien to  y efectos. D ios g u a rd e  ^
V. S. m uchos años. Ma,drid, 12 de A bril 
de 1921.— SI D irec to r gen e ra l, Poggió* 
Señor Jefe  de la  Sección de EnseñanzáS

del M agisterio .

f

En cu m plim ien to  de lo 'd isp u e s to  pQ|' 
el a rticu lo  ló  del R ea l decre to  de  ̂
de F e b re ro  ú ltim o , ]

S. M. el Rey (q. D. g.) h a  ten ido  a  bieií f 
nom brar, en v ir tu d  de concurso de tras-* 
lado, a  D. E u frasio  Isidoro  M arcos Gon
zález, Oficial de la  Sección A dm in istra
tiv a  de P rim era  enseñanza  de Leófíjí 
con el sueldo  que a c tu a lm e n te  disfruta.:

De R eal orden com unicada por el so* ( 
ñoj* M inistro  lo digo a V. S. p a ra  sTi co- v 
nocim ien to  y dem ás efectos. Dios guar-  ̂
de a V. S. m uchos años. M adrid , 13 da 
A bril de 1921.— S I D irec to r general^ 
Poggio .
S eñ o r J e fe  de la  Sección A dm in istra

tiv a  de P r im e ra  enseñanza  dfi León-

íuceaüres ÚB Eivadeneyra S. A.).-Paaeo da S. Vieeate-, 20. Tel. J-B7B


